
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
 

 
RADICADO 05266-31-03-001-2020-00112-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 
 

En memorial que antecede (documento pdf 15), el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicita dar traslado de la liquidación del crédito e 

informar el estado de las medidas cautelares decretadas.  

 

1. Respecto al estado de las medidas cautelares, se le informa que reposa 

respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Sur, en la que indica que “el demandado no es titular del derecho real de 

dominio. lo anterior con respecto a las dos matriculas citadas” (documento pdf 16 

cuaderno medidas). 

 

Téngase en cuenta que la medida cautelar se decretó en contra de la sociedad 

Amatista Lyfe Style S.A.S., pues en lo que respecta a Solitec S.A.S., fue 

admitida en proceso de reorganización ante la Superintendencia de 

Sociedades, razón por la cual no se libró mandamiento de pago contra ella. 

 

2. La secretaría procederá a dar traslado de la liquidación del crédito allegada 

por la parte demandante. 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 099 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 23 de agosto de 20221 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


